
fracciones Iylhdel.ártícúlo 1O5 dé 

Mexicanos. 

Lo anterior, con apoyo en el artícul?1,  de la Ley reglamentaria de las 

laCóntitUción i?ójíca de los Estados Unidos 

FORMA A.14 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 6612019 
ACTOR Y RECURRENTE: PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO DE COLIMA 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

En la Ciudad de México, a uno de octubre de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro 
instructor Javier Laynez Potisek, con lo siguiente: 

Constancias Registro 
Oficio 400 04 01 02 01 2019 4060stscritoppr José Alonso Virgen Martínez, 
Administrador 	de 	Cobro., Persúasivo 	y 	Garantías, '1" 	del 	Servicio 	de 
Administración Tributaria (SAT) 	/ 

34297 

Documental recibida él día de hoy' 
corresponde0óia1  de este Alto TribuháI 

n curso en la Oficina de Certificación Judicial y 

Ciudad de FAelco, a unode btibre'dé dos mil diecinueve 

,,Agréguese al expedienteç para que surta efectosI  Iegal4j) oficio de cuenta, 

susórito por'éIuAdmiJnistradorde,  Cobro Résuasivo y. Garantías 1" del Servicio de 

Administración /Tributaria (SAT), mediante 'el cual- 	a sobre las acciones 

tendientes al cobro de la multa iriptiesta-1 Poder Legisláti o de. Colima, mediante el 

proveído de seis.deaqosto dedos mil diecinueve. ,rnismo, se requiere nuevamente 

al Servicio de Administracion Tributari paraq 
	

a vez .eje,cutada la multa en 

comento, lo informe a este Alto-Tribu  naryex ba las constancias que lo acrediten 

Notifíquese. Por lista y 	 SerQicib de Administración Tributaria. 

Lo proveyó y firma el Mhis'ro Javier Laynez Potisek, instructor en el 

presente asunto, quien actúa con Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de 'la 

Sección de.TrárniteLde ¿versias.y de Accionesde:lnconstitucionalidachde la 

SÓbsCretariá.Gnéraldé Aúérdosdeesté•AIfbT1 ibuñal,qüeda fe

lj 

EHC/EDBG 

1 
 Articulo 35. En todo tiempo, el ministro Instructor podrá decretar pruebas para mejor pveer, fijando al efecto fecha para su desahogo. Asimismo, el 
propio ministro podrá requerir a las partes para que proporcionen los informes o aclaraciones que estime necesarios para la mejor resolución del asunto, 

 
 
 
 
 




